






expresión de la entidad, sucursal, dígito de control y número de cuenta, en la que

desea sean realizados los pagos; así como cualquier posterior modificación de la

misma. Tal comunicación deberá realizarse denh'o de los TRES (3) meses siguientes

a contar de la fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio.

El acreedor que no haya realizado la comunicación dentro de los SEIS (6) meses

siguientes a contar de la fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el

Convenio se entenderá renuncia, automáticamente y sin necesidad de comunicación

o formalidad alguna, al primer pago, pero no a los siguientes, siempre y cuando

realice la comunicación dentro de los TRES (3) primeros meses del período de pago

siguiente, es decir del segundo año de pago. En caso de que el acreedor tampoco

realice la comunicación en el indicado plazo se entenderá que renuncia,

automáticamente y sin necesidad de comunicación o formalidad alguna, a todos los

pagos subsiguientes.

No se considera incumplimiento del Convenio el impago de las cantidades debidas

motivado por no haberse comunicado los datos de la cuenta corriente en la que

realizar los pagos en el plazo indicado.

7. PLAN DE PAGOS Y VIABILIDAD

Se adjuntan a este Convenio, como Anexo 1, el Plan de Pagos, con detalle de los

recursos de la deudora para el cumplimiento de aquél, y como Anexo 2 un Plan de

Viabilidad en que se especifican los recursos necesarios, y los medios y condiciones

de su obtención.

8. DOMICILIO

A todos los efectos legales los acreedores fijan como domicilio para notificaciones,

citaciones y requerimientos el que para cada uno de ellos se refleja en la lista

definitiva de acreedores Cualquier cambio de domicilio deberá comunicarse

fehacientemente a UESA. En ausencia de dicha comunicación se entenderá válido a

todos los efectos el que figura en la lista definitiva de acreedores.

9. EFECTOS DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO

La aprobación del Convenio producirá los siguientes efectos:
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9.1. De carácter gener'al: Desde la eficacia del Convenio cesarán todos los efectos

de la declaración de concurso, quedando sustituidos por los que resulten del

Convenio.

9.2. Sobre la deudora: A salvo lo que resulte del Convenio, desde la eficacia de

éste quedarán sin efecto todas las medidas que de algún modo estuvieren

afectando en ese momento las facultades pah'imoniales de UESA en virtud

del auto de declaración de su concurso o de cualquier otra posterior

resolución judicial que sobre ese aspecto se hubiese dictado en el curso del

procedimiento concursa!. Por tanto, UESA recuperará desde dicho momento

todas sus facultades de administración y disposición y dejará de estar

intervenida.

Consecuentemente con lo anterior, quedarán suspendidas todas las

funciones de la Administración Concursal a salvo, en su caso, las inherentes

a la Pieza de Calificación. Finalizada ésta, además, cesarán en su cargo los

adminish'adores integrantes del dicho órgano concursal, y ello con

independencia de que pudieran renacer en el mismo como consecuencia de

la eventual reposición de funciones a la que se refiere el artículo 145.1

párrafo 2° de la Ley Concursal para el caso de apertura de la fase de

liquidación por incumplimiento del Convenio.

9.3. Sobre los créditos: De conformidad con el artículo 136 de la Ley Concursal,

los créditos de los acreedores con privilegio general que se hubiesen

adherido al Convenio, los de los acreedores ordinarios y de los subordinados

quedarán extinguidos en la parte a que alcance la quita, aplazados en su

exigibilidad por el tiempo de espera, y en general, afectados por el contenido

del Convenio.

9.4. Sobre los derechos de los acreedores respecto de garantías personales de

terceros: Los acreedores, se hubieren adherido o no al Convenio, no

quedarán vinculados por éste en lo que exclusivamente se refiere a la

subsistencia plena de sus derechos frente a cualquier tercero responsable

que lo fuere tanto por pacto convencional corno por ley, de manera que estos

terceros no podrán invocar ni la aprobación ni los efectos del Convenio en

perjuicio de aquéllos. Estas responsabilidades se regirán por las normas

convencionales o legales de las que hubiere nacidoJa_obligación. _
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10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL

UESA deberá realizar los h'ámites oportunos para que el íntegro texto aprobado del

Convenio acceda a su hoja del Registro Mercantil correspondiente al domicilio de la

sociedad, quedando as! también cumplido el mandato del articulo 137.2 de la Ley

Concursa!.

11. INCUMPLIMIENTO

Todo acreedor que estime íncumplido el Convenio en lo que le afecte podrá

solicitar del Juez del Concurso la declaración de íncumplimiento según lo dispuesto

en el articulo 140 de la Ley Concursa!.

La resolución judicial firme de incumplimiento del presente Convenio dará lugar a

la apertura de oficio de la fase de liquidación del Concurso.

En Bilbao (Vizcaya), a 5 de julio de 2008.

D. José Ignacio Diegnez Elizondo

Representante persona fisica del administrador único de

la sociedad, cargo ostentado por URAZCA DESARROLLO

EMPRESARIAL, S.L.

Dl11 ...
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... GENCIA DE LEGITIMACION DE FIRMA

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BIL­

BAO Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, DOY FE:

DE QUE LA FIRMA Y RÚBRICA PUESTAS EN EL

PRESENTE FOLIO DE:

D. JOSÉ IGNACIO DIÉGUEZ ELlZONDO

D.N.!. 16.226.872-G

LAS CONSIDERO LEGíTIMAS EN BASE A MI CONO­

CIMIENTO PERSONAL. Y PARA QUE CONSTE, EX­

PIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRI­

CO, EN BILBAO, A OCHO DE JULIO DE 2008.
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ANEXO 2

Propuesta Anticipada de Convenio

presentada por

URAZCAPROYECTOSURBANOS,

S.L.U.



Propuesta Anticipada de Convenio

que se presenta en el procedimiento concursal de

URAZCA PROYECTOS URBANOS, S.L.U.

que se tramita ante el Juzgado de lo Mercantil n02 de Bilbao

Autos 213J2008-J

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Convenio obliga a URAZCA PROYECTOS URBANOS, S.L.U. (en

adelante, UPU) así como a todos los acreedores, entendiéndose por tales los que

figuren en la lista definitiva y por el importe que en ella aparezca, que, formada por

la Administración Concursa!, sea aprobada por el Juzgado y a todos aquellos cuyos

créditos deban ser incluidos por virtud de sentencia firme correctora de dicha lista

sin perjuicio de lo dispues to en la Ley Concursal en ¡'elación con los créditos con

privilegio, especial o general, que no se adhieran al mismo.

2, ACREEDORES CON PRIVILEGIO

Los acreedores a quienes se hubiere reconocido privilegio, especial o general, no

quedarán vinculados por el presente Convenio, respecto del crédito a que dicho

reconocimiento se conh'aiga, a menos que se adhieran voluntariamente al mismo.

La adhesión de un acreedor que simultáneamente sea titular de créditos

privilegiados y ordinarios se presumirá realizada en relación a los ordinarios y solo

afectará a los privilegiados si así se hubiere manifestado expresamente.

Los acreedores a quienes se hubiere reconocido privilegio general y que se adhieran.

al presente Convenio quedarán sometidos a la misma quita, espera y condiciones

que los acreedores ordinarios, cOlúorme a lo previsto en la cláusula 3 siguiente. La

no adhesión de acreedores con privilegio general al presente Convenio no implicará

la imposibilidad de pactarse entre UPU y los acreedores con privilegio general en

cuestión acuerdos novatadas, en cuyo caso se estará a las nuevas condiciones

pactadas.

Los acreedores a quienes se hubiere reconocido privilegio especial y que se

adhieran al presente Convenio serán satisfechos conforme a las condiciones fijadas

en el contrato o contratos entre UPU y el acreedor de los que deriven los créditos
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con privilegio especial en cuestión, en su caso previa la correspondiente

regularización y puesta al día, y en todo caso con plena conservación de las

garantías existentes cualquiera que fuera su naturaleza u objeto. La no adhesión de

acreedores con privilegio especial al presente Convenio no implicará la

imposibilidad de pactarse entre UPU y los acreedores con privilegio especial en

cuestión acuerdos novatadas, en cuyo caso se estará a las nuevas condiciones

pactadas.

3. ACREEDORES ORDINARIOS

Los créditos de todos los acreedores incluidos en la lista definitiva con la

clasificación de ordinarios serán satisfechos de acuerdo con la siguiente quita,

espera y condiciones:

3.1. Quita: Se propone tilla quita de TRECE COMA TRES POR CIENTO (13,3%)

sobre el importe de los indicados créditos, de forma que, tras la misma, los

mismos queden reducidos al OCHENTA Y SEIS COMA SIETE POR CIENTO

(86,7%) de su importe.

3.2. Espera: Los créditos, tras aplicarles la quita a que se refiere el apartado 3.1.,

anterior sel'án satisfechos en el plazo de TRES (3) meses, contados a partir de

a fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio. Sin perjuicio de

lo anterior UPU, siempre que su situación económica lo permita, y que se

haya cumplido el requisito de la firmeza de la sentencia aprobatoria del

Convenio, procurará abonar los créditos, a ser posible, no más tarde del 31 de

diciembre de 2008.

Este aplazamiento no generará a favor de los acreedores ordinarios interés

alguno.

4. ACREEDORES SUBORDINADOS

Los créditos de todos los aCl'eedores incluidos en la lista definitiva con la

clasificación de subordinados serán satisfechos de acuerdo con la siguiente quita,

espera y condiciones:
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4.1. Acreedores subordinados distintos de URAZCA

INMOBILIARIAS, S.L. y de URAZCA PROMOCIÓN

PROMOCIONES
DE EMPRESAS,

S.L.V.
Los acreedores subordinados distintos de URAZCA PROMOCIONES

INMOBILIARIAS, S.L. y de VRAZCA PROMOCIÓN DE EMPRESAS, S.L.V.

cobrarán sus créditos con la misma quita, espera y condiciones que las que se

aplican a los acreedores ordinarios y con privilegio general que se adhieran al

mismo descritas en la cláusula 3 anterior, si bien el inicio de los plazos de espera se

computará desde el momento en que la totalidad de acreedores Ol'dinarios y con

privilegio general que se hayan adherido al Convenio hayan cobrado integramente

sus créditos.

Este aplazamiento de los créditos subordinados no generará a favor de lo

acreedores subordinados indicados interés algtillo.

4.2. Condiciones aplicables a los créditos de VRAZCA PROMOCIONES

INMOBILIARIAS, S.L. y de VRAZCA PROMOCIÓN DE EMPRESAS,

S.L.V.

Los créditos de VRAZCA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L. y de VRAZCA

PROMOCIÓN DE EMPRESAS, S.L.V. serán satisfechos de acuerdo con la siguiente

quita, espera y condiciones:

4.2.1. Quita: Se propone una quita de TRECE COMA TREINTA POR CIENTO

(13,30%) sobre el importe de los indicados créditos, de forma que h'as la

misma éstos queden reducidos al OCHENTA Y SEIS COMA SETENTA POR

CIENTO (86,70%) de su importe.

4.2.2. Espera: Los créditos, tras aplicarles la quita a que se refiere el apartado 4.1.

anterior serán satisfechos en el plazo de TRES (3) años, contados a partir de la

fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio. Dentro de este

plazo de espera la deudora deberá realizar los siguientes pagos fraccionados:

(a) Durante el primer año, y dentro de ese pedodo, contado a partir de la

fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio, la deudora

abonará el DIEZ POR CIENTO (10%) de los créditos.
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(b) Durante el segundo año, y dentro de ese período, contado a partir de la

fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio, la deudora

abonará el VIENTE POR CIENTO (20%) de los créditos.

(c) Durante el tercer año, y dentro de ese período, contado a partir de la

fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio, la deudora

abonará el SETENTA POR CIENTO (70%) de los créditos.

UPU se reserva la facultad de anticipar pagos a los acreedores subordinados,

siempre que su situación económica lo permita y que dichos anticipos sean

porcentualmente iguales para todos los acreedores subordinados.

Este aplazamiento de los créditos subordinados no generará a favor de 10S/'
indicados acreedores subordinados interés alguno.

De conformidad con los artículos 125 y 134, apartado 1 de la Ley Concursa!, y dado

que la propuesta realizada para estos acreedores subordinados supone 1m trato

singular y una excepción a la regla general de que los acreedores subordinados

queden sometidos a las mismas quitas y espera establecidas en el Convenio para los

acreedores ordinarios, computándose los plazos de espera a partir del íntegro

cumplinúento del Convenio respecto de los acreedores ordinarios, para que la

misma sea vinculante. para URAZCA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L. Y
URAZCA PROMOCIÓN DE EMPRESAS, S.L.U. deberá contar con su aprobación y

adhesión individual al presente Convelúo.

5. CREDITOS CONTRA LA MASA

Los créditos considerados contra la masa conforme al articulo 84 de a Ley

Concursal quedan excluidos de los efectos del presente Convenio,

comprometiéndose UPU a pagarlos en la forma y a los venciInientos pactados en

los correspondientes títulos.

6. FORMA DE PAGO

A fin Y efecto de facilitar la justificación de cumplimiento del Convenio, todos los

pagos a realizar por UPU se realizarán por transferencia bancaria a la cuenta

corriente que cada acreedor le indique. A tales efectos los acreedores deberán

comunicar fehacientemente a UPU los datos de una cuenta corriente, con expresión

de la entidad, sucursal, dígito de control y número de cuenta, en la que desea sean



realizados los pagos; así como cualquier posterior modificación de la misma. Tal

comunicación deberá realizarse denh'o del mes siguiente a contar de la fecha de la

firmeza de la sentencia que apruebe el Convenio.

No se considera incumplimiento del Convenio el impago de las cantidades debidas

motivado por no haberse comunicado los datos de la cuenta corriente en la que

realizar los pagos en el plazo indicado.

El acreedor que no haya realizado la comunicación dentro de los DOS (2) meses

siguientes a contar de la fecha de la firmeza de la sentencia que apruebe el

Convenio se entenderá renuncia, automáticamente y sin necesidad de comunicación

o formalidad alguna, al primer pago {tilico pago que le corresponda, pero no, en su

caso, a los siguientes, siempre y cuando realice la comunicación dentro de los TRES

(3) primeros meses del período de pago siguiente, es decir del segundo año de pago.

En caso de que el acreedor tampoco realice la comunicación en el indicado plazo se

entenderá que renuncia, automáticamente y sin necesidad de comunicación o

formalidad alguna, a todos los pagos subsiguientes.

7. PLAN DE PAGOS Y VIABILIDAD

Se adjuntan a este Convenio, como Anexo 1, el Plan de Pagos, con detalle de los

recursos de la deudora para el cumplimiento de aquél, y como Anexo 2 un Plan de

Viabilidad en que se especifican los recursos necesarios, y los medios y condiciones

de su obtención.

8. DOMICILIO

A todos los efectos legales los acreedores fijan como domicilio para notificaciones,

citaciones y requerimientos el que para cada uno de ellos se refleja en la lista

definitiva de acreedores Cualquier cambio de domicilio deberá comunicarse

fehacientemente a UPU. En ausencia de dicha comunicación se entenderá válido a

todos los efectos el que figum en la lista definitiva de acreedores.

9. EFECTOS DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO

La aprobación del Convenio producirá los siguientes efectos:
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9.1. De carácter &"eneral: Desde la eficacia del Convenio cesarán todos los efectos

de la declaración de concurso, quedando sustihIidos por los que resulten del

Convenio.

9.2. Sobre la deudora: A salvo lo que l'esu1te del Convenio, desde la eficacia de

éste quedarán sin efecto todas las medidas que de algún modo esruvieren

afectando en ese momento las facultades pah'imoniales de UPU en virrud

del auto de declaración de su concurso o de cualquier oh'a posterior

resolución judicial que sobre ese aspecto se hubiese dictado en el curso del

procedimiento concursa!. Por tanto, UPU l'ecuperará desde dicho momento

todas sus facultades de administración y disposición y dejará de estar

intervenida.

Consecuentemente con lo anterior, quedarán suspendidas todas las

funciones de la Administración Concursal a salvo, en su caso, las inherentes

a la Pieza de Calificación, Finalizada ésta, además, cesarán en su cargo los

adnIinish'adores integrantes del dicho órgano concursa!, y ello con

independencia de que pudieran renacer en el mismo como consecuencia de

la evenhtal reposición de funciones a la que se refiere el artículo 145,1

párrafo 2° de la Ley Concursal para el caso de aperrura de la fase de

liquidación por incumplimiento del Convenio.

9,3. Sobre los créditos: De cOlúormidad con el articulo 136 de la Ley Concursal,

los créditos de los acreedores con privilegio general que se hubiesen

adherido al Convenio, los de los acreedores ordinarios y de los subordinados

quedarán extinguidos en la parte a que alcance la quita, aplazados en su

exigibilidad por el tiempo de espera, y en general, afectados por el contenido

del Convenio.

9.4. Sobre los derechos de los acreedores respecto de &"arantias personales de

terceros: Los acreedores, se hubieren adherido o no al Convenio, no

quedarán vinculados por éste en lo que exclusivamente se refiere a la

subsistencia plena de sus derechos frente a cualquier tercero responsable

que lo fuere tanto por pacto convencional como por ley, de manera que estos

terceros no podrán invocar ni la aprobación ni los efectos del Convenio en

perjuicio de aquéllos, Estas responsabilidades se regirán por las normas

convencionales o legales de las que hubiel'e nacido la obligación.
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10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL

UPU deberá realizar los h'ámites oportunos para que el íntegro texto aprobado del

Convenio acceda a su hoja del Registro Mercantil correspondiente al domicilio de la

sociedad, quedando así también cumplido el mandato del artículo 137.2 de la Ley

Concursa!.

11. INCUMPLIMIENTO

/
Todo acreedor que estime íncumplido el Convenio en lo que le afecte podrá /

solicitar del Juez del Concurso la declaración de incumplimiento según lo dispuesto

en el artículo 140 de la Ley Concursa!. ./

La resolución judicial firme de incumplimiento del presente Convenio dará lugar a

la apertura de oficio de la fase de liquidación del Concurso.

En Bilbao (Vizcaya), a 5 de julio de 2008.

D. José Ignacio Dieguez Elizondo

Representante persona física del administrador único de

la sociedad, cargo ostentado por URAZCA DESARROLLO

EMPRESARIAL, S.L.

DILI. ..
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